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RESUMEN.

El estudio cualitativo comparativo entre las Constituciones de Ecuador y Chile revela diferencias significativas en la 
manera en que ambas naciones abordan la protección de la naturaleza desde perspectivas biocéntricas y antropo-
céntricas. La Constitución ecuatoriana refleja una clara inclinación hacia el biocentrismo, reconociendo los derechos 
de la naturaleza. En la Constitución chilena se muestra una perspectiva más antropocéntrica, centrada en la relación 
utilitaria entre los recursos naturales y el bienestar humano. Esta disparidad refleja las distintas filosofías ambientales 
adoptadas por ambos países. Ecuador prioriza la intrínseca importancia de la naturaleza, mientras que Chile tiende a 
enmarcarla en función de su utilidad para la humanidad. Estas diferencias tienen implicaciones significativas para las 
políticas ambientales y la sostenibilidad en ambas naciones. El presente estudio propuso de manera general acciones 
que desde la visión biocéntrica y antropocéntrica contribuyan a la protección del medio.

Palabras clave: Constitución de Ecuador, Constitución de Chile, biocentrismo, antropocentrismo, ecocentrismo, medio am-
biente

ABSTRACT.

The comparative qualitative study between the Constitutions of Ecuador and Chile reveals significant differences in the 
way in which both nations approach the protection of nature from biocentric and anthropocentric perspectives. The 
Ecuadorian Constitution reflects a clear inclination towards biocentrism, recognizing the rights of nature. The Chilean 
Constitution shows a more anthropocentric perspective, focused on the utilitarian relationship between natural resour-
ces and human well-being. This disparity reflects the different environmental philosophies adopted by both countries. 
Ecuador prioritizes the intrinsic importance of nature, while Chile tends to frame it based on its usefulness to humanity. 
These differences have significant implications for environmental policies and sustainability in both nations. The present 
study generally proposed actions that, from a biocentric and anthropocentric perspective, contribute to the protection 
of the environment.
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INTRODUCCIÓN

La protección a la naturaleza se refiere a la conservación 
y preservación de los recursos naturales, la biodiversidad 
y los ecosistemas para garantizar un equilibrio ambiental 
sostenible. Incluye prácticas como la gestión responsa-
ble de residuos, la conservación de hábitats naturales y 
la promoción de acciones que minimizan el impacto hu-
mano en el medio ambiente (Campos, 2019). La interco-
nexión entre los ecosistemas y la biodiversidad no solo 
sustenta la vida tal como la se conocen, sino que también 
contribuye al bienestar humano (López et al., 2022). 

Ante la creciente amenaza de la degradación ambiental 
y el cambio climático, la acción humana se vuelve impe-
rativa. Los esfuerzos globales y las legislaciones a nivel 
nacional son herramientas fundamentales para preser-
var la naturaleza, estableciendo normativas que regulan 
la explotación de recursos, la conservación de hábitats 
y la mitigación de impactos negativos (Giménez, 2020). 
Sin una protección efectiva, la pérdida de biodiversidad 
y la degradación del medio ambiente podrían tener con-
secuencias irreversibles para las generaciones presen-
tes y futuras. Estas acciones van encaminadas desde 
dos visiones generales, la biocéntrica y antropocéntrica 
(Barahona & Añazco, 2020).

La visión biocéntrica es una perspectiva ética y filosófica 
que reconoce la inherente importancia y valor de todos 
los seres vivos y los ecosistemas en sí mismos. En con-
traste con enfoques antropocéntricos que ponen al ser 
humano en el centro, la visión biocéntrica sostiene que 
la naturaleza tiene un valor intrínseco independiente de 
su utilidad para los humanos (Sarmiento, 2020). Se basa 
en la idea de que todas las formas de vida y los sistemas 
naturales tienen un derecho inherente a existir y a florecer, 
y aboga por una ética que respeta y protege la diversidad 
biológica y los procesos naturales. Esta perspectiva pro-
mueve la coexistencia armoniosa entre los humanos y la 
naturaleza, reconociendo la interdependencia de todos 
los elementos en el tejido de la vida (Zuloaga, 2023).

Para el antropocentrismo kantiano, el humano, 
único ser racional dentro del mundo natural, es 
el sujeto y objeto exclusivo de la moralidad, el 
portador único de dignidad y, por ende, de su 
traducción jurídica: el derecho a tener derechos 
(Zambrano, 2021). La visión antropocéntrica es 
una perspectiva ética y filosófica que sitúa a los 
seres humanos en el centro de consideración e in-
terpreta la realidad principalmente en relación con 
sus intereses, necesidades y valores. Desde este 
enfoque, la naturaleza y sus elementos son valo-
rados en función de su utilidad para los humanos 

(Almanza et al., 2023). En términos ambienta-
les, el antropocentrismo tiende a ver los recursos 
naturales y los ecosistemas principalmente como 
medios para satisfacer las demandas humanas, 
sin necesariamente reconocer un valor intrínseco 
en la naturaleza independiente de su utilidad para 
la humanidad (Bellomo, 2019). 
1. Antropocentrismo y Protección a la Naturaleza:

 • Enfoque Humano: la perspectiva antropocéntrica colo-
ca a los seres humanos en el centro de consideración, 
viendo la naturaleza principalmente en términos de su 
utilidad para las necesidades humanas.

 • Uso Sostenible: bajo esta visión, la protección a la na-
turaleza se centra en garantizar la sostenibilidad de 
los recursos naturales para beneficio humano a largo 
plazo. Las acciones de conservación se orientan ha-
cia la preservación de servicios ecosistémicos vitales 
para la sociedad.

2. Biocentrismo y Protección a la Naturaleza:

 • Valor Inherente: la visión biocéntrica reconoce el valor 
intrínseco de la naturaleza y de todos los seres vivos, 
independientemente de su utilidad para los humanos.

 • Respeto Universal: la protección a la naturaleza desde 
una perspectiva biocéntrica implica el respeto y la pre-
servación de la biodiversidad y los ecosistemas por 
su propio bien, no solo por su utilidad para los seres 
humanos.

3. Relación entre Visiones:

 • Complementariedad: ambas visiones pueden coexistir 
y complementarse. Un enfoque equilibrado podría re-
conocer la importancia de satisfacer las necesidades 
humanas mientras se respeta la integridad de los sis-
temas naturales.

 • Énfasis en la Interdependencia:  la visión biocéntrica 
destaca la interdependencia de todos los elementos 
en la naturaleza, recordando que la salud del medio 
ambiente influye directamente en el bienestar humano.

En última instancia, la relación entre la protección a la 
naturaleza, la visión biocéntrica y antropocéntrica impli-
ca encontrar un equilibrio ético y práctico que garanti-
ce la sostenibilidad ambiental. Mientras se abordan las 
necesidades humanas y se respeta la diversidad bio-
lógica (Zambrano, 2021). Desde la Conferencia de las 
Naciones Unidas de 1972 en Estocolmo, diversos países, 
incluyendo Chile, han incorporado disposiciones ambien-
tales en sus constituciones, siguiendo tendencias occi-
dentales (López-Riquelme et al., 2022). Chile, alineán-
dose con prácticas occidentales, ha desarrollado una 
Constitución que comparte similitudes con las de Grecia, 
Portugal, España, Argentina y Colombia. La propuesta del 



257

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

Volumen 15 | S3 | Diciembre | 2023

gobierno chileno en 2022 buscaba incluir a la naturaleza 
como sujeto con derecho a existir, pero fue rechazada 
por el 61,86% de la población el 4 de septiembre de 2022 
(Camacho & Chávez, 2023).

En contraste, Ecuador adoptó una estrategia innovado-
ra en 2008 al reconocer a la Pacha Mama como sujeto 
legal en su Constitución. Este enfoque, respaldado por 
el 69,9% de la población en una votación en septiembre 
de 2008. Refleja la cosmovisión de los pueblos indígenas 
andinos, poniendo de relieve los derechos de la natura-
leza como garantes del sumak kawsay o bienestar. La in-
vestigación se justifica al contrastar estas dos estrategias 
constitucionales, considerando la vigencia prolongada 
de las Constituciones de Chile y Ecuador. La pregunta 
clave es si es necesario reconocer a la naturaleza como 
sujeto de derechos para preservar el medio ambiente. El 
objetivo de la investigación es realizar una comparación 
jurídica de las posturas de Ecuador y Chile sobre la pre-
servación del medio ambiente desde perspectivas bio-
céntricas y antropocéntricas.

MÉTODOS.

El modelo metodológico considerado para el desarrollo 
de este estudio es cualitativo. Como resultado, la informa-
ción para la literatura bibliográfica se recopila de varias 
fuentes confiables. En este sentido, el estudio responde 
a un profundo carácter investigativo, ya que pretende 
comprender y analizar la conservación de la naturaleza. 
Aspecto que se analizó tanto desde una cosmovisión bio-
céntrica como desde una cosmovisión antropocéntrica.

Este estudio se realizó como una investigación des-
criptiva explicativa, los componentes de las variables 
(Cosmovisión biocéntrica y antropocéntrica y Protección 
de la Naturaleza) fueron analizados y detallados a tra-
vés de una observación bibliográfica y documental. La 
información recopilada está enfocada en demostrar la 
importancia de los principios, características, regulacio-
nes y otros aspectos que fueron la base para entender la 
cosmovisión de las poblaciones frente a las políticas de 
preservación de la naturaleza del gobierno de Ecuador y 
Chile. 

Los métodos teóricos empleados fueron:

 • Inductivo-Deductivo: la inducción y la deducción se 
apoyan mutuamente, a partir de lo común que se en-
contró en los casos, se dedujeron varias conclusiones 
lógicas, que a su vez, a través de la deducción, se 
convirtieron en generalizaciones más complejas. 

 • Analítico-Sintético: el procedimiento se denomina ana-
lítico-sintético porque la apreciación y la construcción 
se fusionan como parte de un dialéctico (Rodríguez & 

Pérez, 2017). El análisis se creó combinando los ras-
gos y cualidades de cada componente del todo y, en 
base a sus hallazgos, se ofreció una síntesis. 

 • Histórico – Lógico: hace referencia al estudio de un 
objeto en su curso real a través de la historia, inclui-
do su condicionamiento social, económico y político 
a lo largo del tiempo. En contraste, la lógica analiza la 
evidencia histórica y saca conclusiones (Rodríguez & 
Pérez, 2017). Se debe recalcar que combinar lo his-
tórico y lo lógico no recrea la historia en su totalidad; 
más bien, solo replica su esencia. La información que 
ofrece el histórico es necesaria para determinar lógi-
camente la esencia del objeto.

 • Comparativo: este método comparativo fue escogido 
debido a que, se basa en una comparación de dife-
rentes soluciones al mismo caso ofrecidas por diferen-
tes sistemas legales (Rodríguez & Pérez, 2017).

Finalmente, como técnica se utilizó la Investigación 
Documental, como su nombre lo indica, “esta investiga-
ción consiste en buscar información en varios soportes 
documentales como libros, reglamentos, noticias, revis-
tas, grabaciones, videos, películas, fotos, etc.” (Clavijo, 
2014). En este caso, se utilizaron las siguientes técnicas:

 • Bibliográfica: implica la capacidad de comprender la 
lectura en el menor tiempo posible porque le permite 
al investigador extraer información científica de cual-
quier trabajo o libro de manera rápida y efectiva.

 • Legislativa: mediante este procedimiento se recolecta 
la información que se encuentra en las constituciones, 
leyes, códigos, reglamentos y otros textos legislativos.

RESULTADOS

A diferencia de otros países de la región, Chile cuen-
ta con uno de los textos constitucionales más antiguos 
y ha sufrido relativamente pocos cambios desde 1980, 
especialmente en materia de gestión ambiental. El tipo 
de proceso constitucional llevado a cabo y el contexto 
histórico que vivía Chile en ese momento fueron factores 
que indicaban si había espacio para la defensa del medio 
ambiente a través de la ley. La constitución política fue 
redactada por una comisión que se encargó de su estu-
dio. Y que los miembros de esta fueron nombrados por la 
junta militar que, en ese momento, ejercía tanto el poder 
ejecutivo como el legislativo en Chile. Los miembros de la 
comisión utilizaron las constituciones de Grecia, España 
y Portugal en materia de gestión ambiental. Empleado 
como modelo para proyectar una imagen moderna y 
consciente de su país al mundo.

Sintetizando, la junta militar se basó en la teoría de Milton 
Friedman para implementar una economía neoliberal. Por 
lo que se hizo un esfuerzo para redactar una constitución 
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que se asemeje a un estado democrático, unitario y de 
libre mercado. Teniendo en cuenta las leyes del derecho 
internacional. El objetivo de esta técnica era ser pione-
ra en América Latina. Más adelante se demostrará que 
todos estos precedentes son los que dieron lugar a las 
disposiciones constitucionales que se examinarán.

Cabe señalar que el foco reciente de la sociedad chile-
na ha sido la revisión de la constitución del país. Ésta ha 
sido abiertamente debatida en los círculos académicos y 
políticos, y se ha convertido en el reclamo de diferentes 
movimientos sociales. El 4 de septiembre del 2022, apro-
ximadamente el 62 % de los chilenos votaron en contra 
del proyecto de nueva Constitución durante un plebiscito. 
La propuesta de Constitución reconocía a Chile como un 
país ecológico, además del reconocimiento de los dere-
chos de la naturaleza, planteaba un estatuto de aguas 
y aumentaba el papel del estado para combatir la crisis 
climática, entre otros aspectos.

Constitución Chilena: Protección de la naturaleza 
(Consejo de Estado y Junta Militar de Gobierno, 1980).

En el artículo 19, en el inciso 8 de un total de 26 párrafos, 
la constitución especifica la concepción de medio am-
biente como uno de los derechos humanos fundamen-
tales. No existe diferencia en sus categorías. Dicho de 
otro modo, forma parte de lo que algunos juristas de la 
tradición alemana-romana designan como parte dogmá-
tica de la constitución. La que se encarga de definir los 
propósitos, obligaciones y características esenciales del 
estado. Los elementos ambientales no se mencionan en 
la sección orgánica, que se refiere a descripciones de 
agencias, autoridades, agencias, etc. Debido a la breve-
dad de su promulgación, es conveniente transcribir ínte-
gramente el texto del derecho:

Art 19: La Constitución asegura a todas las personas: 

(…) N°8: El derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación. Es deber del Estado velar por que este 
derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la 
naturaleza. La ley podrá establecer restricciones especí-
ficas al ejercicio de determinados derechos o libertades 
para proteger el medio ambiente (…). Consejo de Estado 
y Junta Militar de Gobierno, (1980). 

En base a lo que se ha mencionado anteriormen-
te, es evidente que el artículo contiene las siguientes 
características:

1. Visión antropocéntrica: la facultad de poseer aquel 
derecho se extiende a “todas las personas”, pero de 
manera implícita excluye a otros elementos del medio 
ambiente que también podrían tener la titularidad de 
aquel derecho.

2. Estándar de protección: esto significa que el medio 
ambiente está “libre de contaminación”. Si se traspa-
sa esta línea, se contraviene el requisito constitucional 
de denunciar violaciones de derechos fundamentales. 
En el año 1994, luego de que se debatiera acerca de 
qué se consideraba libre de contaminación, la incer-
tidumbre fue finalmente resuelta por la promulgación 
de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente, 
que define el término de manera clara. 

3. Reconocimiento de incompatibilidades de derechos 
primordiales: este tema ha sido abordado reciente-
mente por la doctrina internacional, donde es acogido 
y plasmado en la práctica jurídica. Debido a que el 
legislador tiene la facultad de dictar limitaciones para 
asegurar la primacía de este derecho. Dichas direc-
tivas son necesarias y naturales, pues el medio am-
biente no tiene “dueño” ni órgano de representación 
que vele por sus intereses. Como legisladores, por or-
den de los poderes constitucionales, deben delimitar 
el ejercicio de otros derechos que puedan vulnerar el 
medio ambiente.

4. El  Estado es responsable de proteger el medio am-
biente: el Estado ha demostrado que, la protección 
de la naturaleza no es más que la base para declarar 
áreas protegidas y especies. Dicho de otra manera, 
el acto público de conservación ha resultado en el es-
tablecimiento de restricciones de espacio personal. 
Mientras que los beneficios de alentar el resurgimien-
to de especies extintas, educar a las poblaciones, in-
vestigar especies nativas y asegurar su estabilidad a 
largo plazo aún no se han materializado. No obstan-
te, un avance significativo en este sentido ocurre con 
la promulgación de la Ley N° 20.417 del año 2010. 
Esta ley crea una nueva organización gubernamen-
tal para el medio ambiente: el Servicio de Evaluación 
Ambiental, la Superintendencia del Medio Ambiente y 
el Ministerio del Medio Ambiente.

La Constitución chilena ha logrado mantenerse intacta, 
lo que constituye un hecho digno de mención dentro de 
la cultura constitucional latinoamericana. Se considera 
que esta legitimiza los cambios constantes y la expan-
sión desmedida de los debates y doctrinas ambientales 
contemporáneas. Pero esta recesión no ha impedido 
cambios legislativos significativos que han creado nue-
vos mecanismos de protección y estructuras de gobierno 
dedicadas únicamente al medio ambiente. Tales como: 

 • Ley N° 19.300 (1994): que instituyó el sistema de va-
loración de impacto ambiental, acciones de daño am-
biental, estándares de calidad ambiental;

 • Ley N° 20.417 (2010): se impulsa el Ministerio del 
Medio Ambiente y la Superintendencia del Medio 
Ambiente;
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 • Ley N° 20.600 (2012): establece los Tribunales 
Ambientales. Basado en los modelos disponibles ge-
nerados por la UE, Australia y los Estados Unidos. 
Todas estas modificaciones se hicieron sucesivamen-
te hasta que dieron como resultado un marco estatal 
completamente nuevo que no se puede comparar.

Sistema constitucional de Ecuador. Proceso de evolu-
ción histórica

La ruta que ha seguido el Ecuador en su actual constitu-
ción justifica el análisis de las causas y consecuencias 
que han incidido en la protección del medio ambiente ac-
tual. Las teorías y métodos escogidos son tan novedosos 
que, por el momento, no hay ningún país occidental que 
los tenga como modelo. Es por ello por lo que se resaltan 
ciertos acontecimientos históricos que jugaron un rol im-
portante en la conformación de las tendencias sociales y 
políticas que dieron origen a la Constitución de 2008.

Constitución de 1979  y 1998

Desde la adopción de la constitución en 1979, Ecuador 
ha garantizado el derecho a vivir en un ambiente libre de 
contaminación en el artículo 19. Agregándole además 
como un deber del Estado garantizar que este derecho 
no se vea comprometido. Especificando además que, la 
protección debe ser la conservación relativa a una ley es-
pecífica con el fin de establecer limitaciones a los dere-
chos o libertades para salvaguardar el medio ambiente.

El número de artículos sobre el medio ambiente y sus re-
cursos se incrementa en la Constitución de 1998, que tam-
bién agrega una sección dedicada al medio ambiente. En 
el Título III, titulado Derechos, Garantías y Obligaciones, 
Capítulo V, Derechos Colectivos, Sección II, donde se es-
tablece la protección del medio ambiente, en particular 
en los artículos 86 y 87. Dichos artículos analizan cómo 
se clasifican las violaciones de las normas de protección 
ambiental y las sanciones administrativas, civiles y pena-
les asociados.

Asimismo, el artículo 90 prohíbe la introducción de re-
siduos nucleares y materiales peligrosos al país. El ar-
tículo 91 permite que las personas naturales o jurídicas 
posean acciones con fines de protección ambiental. 
Adicionalmente, en el artículo 240, se otorga mayor pro-
tección a las provincias de la región amazónica en mate-
ria de conservación ecológica. Acciones que se empren-
den con el fin de preservar la biodiversidad y lograr un 
desarrollo sostenible. 

Constitución de Montecristi
Uno de los cambios más significativos a las disposiciones 
ambientales de la Constitución de 2008 implica el reco-
nocimiento de la personalidad jurídica de la naturaleza. 
La convierte en sujeto de derecho y, en consecuencia, 

en su titular. Se dice que la Constitución de 2008 cambió 
la concepción tradicional de los conceptos jurídicos y la 
percepción de la naturaleza como un ente útil para el ser 
humano. Lo que es una de sus características más nota-
bles en relación con los temas ambientales.

Los derechos humanos fueron reformados por la 
Constitución ecuatoriana en 2008, que reconoció explí-
citamente a la humanidad como entidad jurídica. Buscó 
realizar cambios significativos en diversos temas como 
la gestión del desarrollo y la introducción del “buen vivir” 
o “sumak kawsay” como principio rector de la vida. En 
el campo ambiental, la Constitución de 2008 representa 
el final de la evolución constitucional ambiental en la re-
gión de América Latina. Esta Constitución, junto con las 
de Bolivia y Venezuela, fueron elaboradas en entornos 
sociopolíticos y económicos comparables, pero con nue-
vas normas para regir el continente (Preciado & Arroyo, 
2022).

Constitución Ecuatoriana: Protección de la naturaleza

Es importante señalar que los términos utilizados, además 
de ayudar a definir con mayor precisión a qué derechos 
se refieren, también sirven para reforzar la intención le-
gislativa de eliminar categorías jerárquicas de derechos. 
Ciertamente pretende enterrar la doctrina de la intergene-
racionalidad. Así como las diversas estructuras y valores 
que la lectura liberal dominante busca imponer al negar-
se a utilizar la distinción entre derechos civiles, políticos 
y sociales. Se trata de derechos libres, no de derechos 
civiles, un movimiento muy relacionado con las tradicio-
nes liberales del siglo XIX.

Por otro lado, se eligió el término “derecho a participar” 
para enfatizar el papel activo de los diferentes trabaja-
dores en la toma de decisiones políticas. Igualmente, en 
lugar de exigir derechos tradicionales sin poder social y 
económico, se ha agregado el nuevo término “derecho al 
buen vivir”, traducido de “Sumak Kawsay”. Reconociendo 
el aporte de la cultura indígena al desarrollo social. El én-
fasis de este término está en mejorar las circunstancias 
de vida, las cuales deben medirse no por la cantidad sino 
por la calidad. 

Consagración de derechos

Uno de los principios más importantes de la Constitución 
de la Republica Del Ecuador, 2008 es que declara que la 
naturaleza es considerada como titular de derechos, tal 
como se evidencia en el TÍTULO II: Derechos, capítulo 
primero, en el artículo 10, que establece:

 Art. 10: Las personas, comunidades, pueblos, naciona-
lidades y colectivos son titulares y gozarán de los dere-
chos garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
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internacionales. La naturaleza será sujeto de aquellos 
derechos que le reconozca la Constitución. Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, (2008).

Los incisos anteriores revelan una perspectiva pionera 
al reconocer a la naturaleza como sujeto de derechos, 
trascendiendo su mera consideración como recurso. Este 
reconocimiento implica una comprensión profunda de 
la sensibilidad inherente a la naturaleza y aboga por su 
protección integral a través de principios constituciona-
les específicos. Al considerar a la naturaleza como par-
te integral del sistema legal, se establece un marco que 
va más allá de la instrumentalización de sus recursos y 
busca preservar su valor intrínseco. Este enfoque no solo 
destaca la importancia de la biodiversidad, sino que tam-
bién subraya la interconexión entre los ecosistemas y la 
calidad de vida humana. En este contexto, la constitución 
no solo sirve como un documento legal, sino como un 
compromiso activo con la armonía entre la sociedad y la 
naturaleza.

Su segunda sección, “Derechos del Buen Vivir”, en el se-
gundo capítulo aborda el tema “Ambiente Sano”, en el ar-
tículo 14: “Se reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay ” 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

Además, en el art. 15 (p.13) se puntualiza que el Estado 
debe promover las energías limpias y que se prohíben 
determinadas acciones, como el uso de armas químicas 
y nucleares y la introducción de desechos nucleares. 
Asimismo, los derechos a la naturaleza están consagra-
dos en el Capítulo séptimo, de los cuales los artículos 71 
(p.35) y 74 (p.36) son los más relevantes. Estos demues-
tran en general que la Madre Tierra posee el derecho a 
que se respete plenamente su existencia y, entre otras 
cosas, su ciclo de vida. Todos podrán presionar al gobier-
no para que respete este derecho y, además, el gobierno 
está obligado a promover esta forma de pensar e informar 
a la población. Además, los ciudadanos tienen el deber 
de aprovechar los recursos naturales que les permitan 
vivir “Buen Vivir” y el derecho a que la naturaleza sea res-
taurada en los casos en que haya sido dañada. 

Por otro lado, el Capítulo nueve trata de las obligaciones 
de los ciudadanos ecuatorianos, y en este caso el artículo 
83 pertinente, el n° 6 dispone por escrito que:

Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas 
y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 
Constitución y la ley: (…). Respetar los derechos de la na-
turaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recur-
sos naturales de modo racional, sustentable y sostenible 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

Indudablemente, las obligaciones dirigidas a Estados e 
individuos para salvaguardar este derecho introducen 
matices que requieren una consideración especial. Se 
plantea la cuestión de si el titular de este derecho, en 
este caso, la Pacha Mama, carece de los recursos físicos 
o mentales necesarios para hacer valer sus derechos. 
Surge así la necesidad imperativa de definir de manera 
clara y concreta estas obligaciones. Una vía para abordar 
esta aparente deficiencia es la explicitación de responsa-
bilidades hacia áreas específicas. Al asignar roles y de-
beres específicos, se establece un marco que asegura la 
defensa efectiva de los derechos de la naturaleza. Esta 
estrategia no solo busca superar las limitaciones inhe-
rentes a la entidad natural, sino que también fortalece el 
compromiso de los actores humanos en la preservación 
ambiental.

Garantías constitucionales

El artículo 18 del capítulo tercero del Título III “Garantías 
Constitucionales” establece la acción judicial típica para 
la protección de los derechos constitucionales. La limita-
ción en su interposición es que sólo puede controlar con-
tra actos del Estado, con algunas excepciones: 

… si la violación del derecho provoca daño grave, si pres-
ta servicios públicos impropios, si actúa por delegación 
o concesión, o si la persona afectada se encuentra en 
estado de subordinación, indefensión o discriminación”, 
casos que podrá dirigirse contra actos de particulares 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

Puede decirse que el Título VII, “Régimen del Buen 
Vivir”, que tiene dos capítulos, “Inclusión y Equidad” y 
“Biodiversidad y Recursos Naturales”, es el título más re-
levante. Porque el segundo capítulo establece principios 
ambientales que son proactivos, como por ejemplo, repa-
rar de inmediato los daños ambientales, prohibir el uso de 
semillas transgénicas, prohibir las actividades extractivas 
en áreas protegidas, otorgar al Estado la propiedad pre-
rrogativa de los hidrocarburos, el agua, los minerales, las 
zonas marítimas y otros recursos, entre otras cosas. Los 
elementos más importantes se explican a continuación:

Los artículos Art. 395, n°2, Art. 396, Art. 397, n°1, Art. 398, 
Art. 399 y Art. 408 (p. 142-146) de la Constitución ecua-
toriana de 2008 delinean un marco normativo fundamen-
tal (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 
Este conjunto legal refleja un salto hacia el “biocentris-
mo” o la cosmovisión andina, marcando un hito crucial 
en la evolución del reconocimiento de los derechos de 
la naturaleza. Sin embargo, es intrigante observar que ni 
los propios votantes eran plenamente conscientes de las 
profundas implicaciones de esta consagración, ni pue-
den prever con certeza sus futuras consecuencias. Este 
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hecho no minimiza su importancia; al contrario, destaca 
la complejidad y profundidad de la transformación jurí-
dica, reconocida por los juristas ecuatorianos como un 
paso significativo, meticuloso y reflexivo. Aunque el futuro 
es incierto, esta innovación constitucional representa un 
avance significativo en la relación entre el derecho y la 
protección ambiental.

DISCUSIÓN

Los acontecimientos históricos de los países que se com-
paran son de gran importancia. Por un lado, el régimen 
militar de facto que redactó la Constitución chilena tenía 
un control considerable sobre lo que se incluía y lo que 
se omitía. Por el contrario, la constitución de Ecuador fue 
concebida poco después de una sucesión extrema de 
confrontación política. Dentro de un marco de legitimidad 
democrática ostensiblemente incuestionable, por lo que 
es casi 30 años más joven que la chilena. 

De esta manera, las ideologías políticas y cosmovisiones 
que dominan cada constitución son relevantes. La consti-
tución de Chile se redactó durante la segunda mitad de la 
década de 1970. Coincidió con la implementación inicial 
de un sistema económico neoliberal con el objetivo de 
atraer capital extranjero, por ello la estabilidad interna y 
la seguridad fueron ofertas de las que no se podía pos-
poner. Como resultado, se omitió cualquier referencia a la 
Constitución que pudiera haberse referido a la cosmovi-
sión de los pueblos indígenas. 

La cultura mapuche es la más importante y numerosa en 
el país, y fue un importante adversario de los gobiernos 
centrales en el poder, independientemente del partido 
que representaban. Esta situación continúa hasta el día 
de hoy. A pesar de ello Chile compromete recientemente 
importantes recursos públicos para desarrollar un modelo 
de protección ambiental. Basado en el mandato constitu-
cional vigente, como se menciona anteriormente, lo que 
ha proporcionado suficientes políticas significativas. 

En contraste, el proceso constituyente ecuatoriano cons-
truye los cimientos del Estado basándose enteramente en 
las opiniones de su pueblo, a quienes se les pidió que 
expresaran sus preferencias a los funcionarios electos 
sobre el tipo de Constitución y los derechos a establecer. 
Es así como finalmente se instaura el paradigma en el 
Ecuador, dando protagonismo y espacio a los pueblos in-
dígenas, empoderando los poderes ejecutivos que deben 
velar por el “buen vivir” de sus habitantes, y consagrando 
derechos a la Madre Tierra. Reconocer a la naturaleza 
como un nuevo sujeto de derechos conlleva lógicamente 
una consecuencia necesaria. Estas deficiencias tienen 

consecuencias negativas tanto a nivel legislativo como 
judicial.

Asimismo, es necesario que se desarrolle una conciencia 
ambiental y una cultura de respeto por los derechos de la 
naturaleza. Ya que, si no se explica qué son los derechos, 
ni cuál es su contenido o alcance. Ni tampoco cuál es la 
forma en que se protegen o garantizan apropiadamente, 
entonces no se pueden preservar de forma adecuada en 
cada instancia de toma de decisiones públicas o privada 
o de la ciudadanía en general (Silva & Silva, 2022).

En este sentido, se sostiene que, el reconocimiento de la 
naturaleza como sujeto de derecho no es necesario, ya 
que tanto la visión antropocéntrica como biocéntrica han 
permitido la promulgación de nuevas leyes que protegen 
el medio ambiente (López et al., 2022).

La educación ambiental, por ejemplo, no solo puede ser 
útil por querer concientizar, cambiar las actitudes de las 
personas hacia el medio e instaurar en las personas con-
ductas sustentables con la naturaleza; sino porque, por 
definición, busca promover el trabajo en equipo, la hu-
mildad y el respeto a la diversidad, entre otros objetivos 
(González-Marilicán et al., 2022). Como resultado de este 
debate, los autores proponen una serie de acciones para 
fomentar una educación y conciencia ambiental.

1. Implementar programas educativos en escuelas y 
comunidades para concientizar sobre la importan-
cia de la biodiversidad, la conservación de recursos 
y el impacto de las acciones humanas en el medio 
ambiente.

2. Lanzar campañas mediáticas que destaquen la ne-
cesidad de respetar los derechos de la naturaleza, 
utilizando plataformas digitales, medios de comunica-
ción y vallas publicitarias.

3. Organizar eventos locales, como charlas, talleres y 
ferias, para fomentar la participación activa de la co-
munidad en temas ambientales y crear un sentido de 
responsabilidad compartida.

4. Incentivar y reconocer a las empresas que adopten 
prácticas sostenibles, reduzcan su huella ecológica 
y promuevan la responsabilidad ambiental en sus 
operaciones.

5. Abogar por políticas gubernamentales que promue-
van la sostenibilidad, la protección de ecosistemas y 
la adopción de energías renovables.

6. Reconocer y respetar los conocimientos tradiciona-
les de las comunidades indígenas sobre el medio 
ambiente, integrándolos en decisiones y políticas 
ambientales.

7. Implementar programas de gestión de residuos y 
fomentar el reciclaje a nivel comunitario, educando 
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sobre la importancia de reducir, reutilizar y reciclar. 
Establecer y mantener áreas protegidas para conser-
var la biodiversidad y garantizar la preservación de 
hábitats naturales. 

8. Crear incentivos fiscales y económicos para empre-
sas y ciudadanos que adopten prácticas sostenibles 
y respetuosas con el medio ambiente.

9. Fomentar la participación activa de la ciudadanía en 
decisiones ambientales, permitiendo que la comuni-
dad tenga voz en proyectos que afecten el entorno 
natural.

Se considera que las acciones educativas desempeñan 
un papel fundamental al sensibilizar a las personas sobre 
la interconexión entre la humanidad y la naturaleza. A tra-
vés de programas educativos, las comunidades pueden 
comprender la importancia de prácticas respetuosas con 
el medio ambiente. Fomentando actitudes responsables 
y promoviendo un cambio cultural hacia la protección 
de los recursos naturales. En este proceso, el individuo 
emerge como un agente vital para propiciar el cambio. 

Cada persona, al adquirir conciencia ambiental, se con-
vierte en un defensor activo del entorno. Desde decisio-
nes diarias, como reducir el consumo de plástico, hasta 
participar en iniciativas comunitarias, el individuo desem-
peña un papel esencial en la construcción de un futuro 
sostenible. Sin embargo, el respaldo de los gobiernos 
regionales es igualmente esencial. Estos deben imple-
mentar políticas que fomenten la conservación, respaldar 
proyectos educativos y establecer regulaciones que pro-
muevan prácticas sostenibles, consolidando así un com-
promiso conjunto para preservar el invaluable entorno 
natural.

CONCLUSIONES

La constitución ecuatoriana, ha marcado un precedente 
histórico en el desarrollo del derecho ambiental, al otor-
garle a la naturaleza derechos, y reconocerla como un 
sujeto. Adoptando una corriente filosófica biocéntrica, la 
cual tiene como propósito una mejor protección del me-
dio ambiente. Chile por su parte ha adoptado una protec-
ción ambiental basada en el ser humano, o conocida tam-
bién como antropocéntrica. En la cual el elemento más 
importante, a ser protegido es el ser humano, y por ende 
el medio en donde este se desarrolla. Desde el presente 
análisis, se ha podido concluir, que, si bien la visión ecua-
toriana es bastante ambiciosa, no ha generado cambios 
que denoten una diferencia palpable, entre ambas formar 
de proteger la naturaleza. Como se pudo revisar, la pro-
tección ambiental actual, más bien está marcada, en la 
decisión socio- política que puede tener cada sociedad, 
y grado de responsabilidad de cuidar el medio ambiente. 
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